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2. PROPOSICIONES DE LEY.

DE MODIFICACION DE LA LEY 5/1987, DE 
ELECCIONES A LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA. (Nº 1) 

 
[20.S.001.001] 
 

Presentada por el Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
TOMA EN CONSIDERACION. 

 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en  

sesión  celebrada el día 15 de noviembre de 1999, ha  
tomado en consideración la Proposición de Ley de 
modificación de la Ley 5/1987, de Elecciones a la 
Asamblea Regional de Cantabria, presentada por el 
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas y publicada en 
el "Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria" número 
37, correspondiente al día 7.10.99. 
 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 93.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 16 de noviembre de 1999 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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